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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N• 070-2023· 

GA/GM/MPU 

Urubamba, 04 de abril de 2023 
VISTO: 

El INFORMENº 373-2023-U.LOGISTICA/GA/Mf>U de f� 04 de abril del 2023, del Econ. Ml¡uel Án¡el Cruz Milrurl- 
Jefe de la Unidad de Lo¡lstlca, y; 

CONSlDERANDO: 

Qu■, las Munldpal!dades son 6r¡anos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular, que cuentan «1n 
personería Jurídica de derecho público y con autonomfa polltlca económica y admlnistratlYil en los asuntos de su 
competendi, conforme lo prescribe el Art. l!M de la c.onstitudón Polltica del Estado, concordante con el Art. 11 del 
T.P. de la Ley Orgánica de Municlpatld,1des Nº 27972; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Inciso 6), del artkulo 20, concordante con lo dispuesto en el artkulo 43 de la Ley 
N' 27972 ley Orgánica de Munldpalidades, presoiben como un.i de las atribuciooes del Akalde la de dictar 
Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, el 
artículo 83 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto SUpremo N" 006-2017-JUS, le permite desconcentrar competencias en otros órganos de la Entidad; 

Que, estando conforme al numeral 2 del artkulo 102 del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF aprobado 
por la ORDENANZA MUNICIPAL N" 005-2018,-MPU, en la misma que se establece las funciones de la Gerenclil de 
Administración, en concordancia con el articulo 39 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munklpalldades, que dice: 
•los gerencias resuelven los aspectos odmin/stratNOS a su cargo o trovh rk resoluciones y directivas", concordante 
con lil Resoluclón de Alcaldía N° 003-2023-MPU/A de fecha 03 de enero del 2023 de dele¡aclón de facultades de la 
Gerencia de Administración; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 004-2023-MPU/A, de fecha 03 de enero de 2023, se resuelve designar al 
Mg. JuHoCesar Quispe Ramfret, con D.N.I. Nº 44390115, en el cargo de Gerente de Administración de la Municipalidad 
Provincial de Urubamba; y delega el cumplimiento del ilrtlculo segundo de la Resolución de Alcaldía Nº 003-2023- 
A/MPU de fecha 03 de enero del 2023, que establece la dele¡aclón de facultades y atribuciones al Gerente de 
Administración, en materia de Contrataciones del Estado, establecidas en el Decreto supremo N' 082-201!HF, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 30225 •Ley de contrataciones del Estado" (en adelante LEY); y su 
Re¡lamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF (en adelanto REGLAMENTO)¡ numeral 2) Aprobar los 
expedientes de contrataciones para la realización de procedimientos de los procesos de selección; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 015-2023-GM/MPU, de fecha 03 de marzo del 2023, se aprueba 
la primera modificación at Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Urubamba del ejercido 
2023, el mismo que contiene la programación de la CONTRATAOÓN DE CONCRETO PREMESZCLADO FC 210 KG/CM2 
para la obf¡: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITASIUDAO VEHICULAR Y PEATONAL DE lA AV. ALBERTO 
RODRlGUEZ DE lA CIUDAD DE URUBAM8A, DISTRITO DE URUBAMSA, PROVINCIA DE URU8AMBA-CUSCO con código 
único de Inversiones N" 2190632; 

Que, el articulo 42' del Re¡lamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF estable el Contenido del expediente de contratación 42.1. El órgano encargado de las contrataciones 
lleva un expediente del proceso de contratación, en el que se ordena, archiva y preseM la Información que respalda 
las actuaciones realizadas desde la formulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las 
obll¡aciones derivadas del contrato, Incluidas las Incidencias del recurso de apelaclón y los medios de solución de 
controversias de la ejecución contractual, según corresponda. 42.2. Las demás dependencias de la Entidad facilitan 
Información relevante pera mantener el vcpedlente completo. 42.3. Et órgano encargado de las contrataciones es el 
responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para su aprobiiclón, en form,1 previa 
a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de org¡nlzaclón Interna. Para su aprobación, el expediente de contratación 
contiene: 

a) El requerimiento, lndlundo si este se encuentra definido en una ficha de homologación Incluida en el 
Ustado de Requerimientos Homologados, en una ficha tknica del Ustado de Bienes y Servicios Comunes, 
o en el catálogo Electrónico de Acuerdos Marco;" 

b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; 
c) La declaración de viabilidad en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de Inversión o 

la aprobación de las inversiones de optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilltaclón reguladas 
en la normativa ,1plicable; 
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d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento, las 
espedf1Cadones técnicas de los equipos requeridos; 

e) En el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega pardal del terreno, de ser 
el caso; 

f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; 
g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando corresponda; 
h) La Indagación de mercado realizada, y su actualización cuaOOO corresponda; 
1) El valor referencial o valor estimado, según corresponda, 
J) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuarwto corresponda; 
k) la certificación de crédito presupuestarlo y/o la previsión presupuesta!, de acuerdo a la normativa vigente; 
1) la determinación del procedimiento de selecdón, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la 

modalidad de contratación con el sustento correspondifflte; 
m) El resumen ejecutivo, cuando c0<respondi1; y, 
n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación; 

Que, con INFORMEN' 373-2023-U.LOGISTICA/GA/MPU de fecha 04 de abrU del 2023, el Econ. Miguel Ángel Cruz 
Marurl - Jefe de la Unidad de Logística, solkitil aprobación del expedlente de contratación del procedimiento de 
selección por SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Nº 004-2023-MPU/CS-l para la CONTRATACIÓN DE CONCRETO 
PREMESZCLAOO FC 210 KG/CM2 para la obra; MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL DE LA AV. ALBERTO RODRIGUE? DE LA CIUDAD DE URUBAMBA. DISTRITO DE URUBAMBA, PROVINCIA DE 
URUBAMBA - CUSCO con código único de Inversiones Nº 2190632, por un valor estimado de S/ 392,697.67 
(Trescientos Noventa y Dos MIi Seiscientos Noventa y Siete con 94/100 soles); 

Por las consideraciones anotadas anteriormente y en iiltenci6n a lo establecido por las normils y¡ sef!aladas, y en 
aplicación a las facultades y iltrlbuclones conferidas por ley Orpnica de Munldpalid¡des Nº 27972 y los instrumentos 
de gestión vigentes; 

SE RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR, el expediente de contratación del procedimiento de selección por SUBASTA 
INVERSA ELECTRÓNICA N" 004-2023-MPU/CS-1 para la CONTMTACIÓN DE CONCRETO PREMESZCLADO FC 210 
KG/CM2 para la obra; MEJORAMIENTO DEL SERV,00 DE lllANSITABIUDAO VEHICUlAR Y PEATONAL DE LA AV. 
AlBERTO RODRIGUE? DE LA CIUDAD DE URUBAMBA. DISTRITO DE URUBAMBA, PROVINCIA DE URUBAMBA - 
CUSCO con código único de Inversiones Nº 2190632, por un valor estimado de S/ 392,697.67 (Trescientos Noventa y 
Dos Mil Seiscientos Noventa y Siete con 94/100 soles). 

ARTICULO SEGUNDO-· DISPONER, que la Unidad de Logfstica lleve y custodie el expedlente de contratación, en el 
que debe ordenarse, archivarse y preservarse la documentación que respalde las actuaciones realizadas desde la 
formulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumpllmiento total de las obligaciones derivada del contrato 
conforme a la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado. 

ARTICULO TERQRO, - NOTIFICAR, la presente resolooón a la Unidad de Logfstlca de la Munlcípalidad Provlnclal de 
Urubamba, baJo responsabUiclad. 

REGisTRESE, COMUN(QUESE, PUBÚQUESE Y ARCHÍ\IESf. 

e, 
Gerendl Munld911 
Ofldnl s.cnta!UI G-1 
Unidad de lolfstk.l 
ArdilvoGA 
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